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Todo indica que los Presupuestos Generales del Estado presentados el pasado 24 de 

septiembre, registran una rebaja de hasta el 5% en los módulos de Conciertos, reafirmando los 

fundamentos que en su día se tuvieron para convocar la Huelga General. 

El 20 de mayo se aprobó el Decreto-Ley 8/2010 por el que se adoptan medidas 

extraordinarias para reducir el déficit público. Como consecuencia de este decreto los salarios de los 

docentes de la enseñanza pública sufrieron un recorte  entre un 5% y 8 % según niveles educativos. 

Ante esta situación, la Consejería de Educación de Castilla y León se apresuró a regularizar el 

Complemento de Analogía retributiva a los docentes de la Enseñanza Concertada en pago delegado, 

amparándose en el Acuerdo de 6 de noviembre de 2002 en el que se recoge y garantiza la 

homologación retributiva al 96% con los docentes de los centros públicos. 

 La FETE-UGT en su día recurrió estando admitido a trámite, el Decreto-Ley a nivel Estatal 

por entender que no se pueden vulnerar de forma arbitraria y unilateral los acuerdos alcanzados con 

la Administración para el año 2010. En el caso de que el recurso prospere, los recortes que se 

produjeron en la enseñanza pública dejarían de tener efecto y como consecuencia los aplicados por 

la Administración Educativa Autonómica en el complemento de analogía retributiva en los docentes 

de la enseñanza concertada de Castilla y León quedarían  igualmente sin efecto. 

Desde la FETE-UGT nos opusimos al brutal recorte que se produjo en Junio de 2010 en el 

complemento de analogía retributiva de Castilla y León y nos oponemos a todo aquello que suponga 

reducir nuevamente los salarios en la Enseñanza Concertada, bien sea por la vía de los 

Presupuestos Generales del Estado para los trabajadores en pago delegado o a través de La 

Negociación del Convenio Colectivo para el  resto del personal sin pago delegado.   

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El proyecto de ley de P.G.E. 

recoge la bajada del 5% para la 
Enseñanza Concertada 

 



FEDERAC 
I Ó TRAAJADORES DE LA ENSEÑANZA ENERO 2009 

  
 
 

 
 
 
 
 

2 
Miembro fundador de la Internacional de la Educación (IE) y afiliado al Comité Sindical Europeo de la Educación (CSEE) 

Calle Gamazo, 13- 4ª planta - 47004 Valladolid - TEL.: 983 32 98 72 - Fax: 983 32 90 63 – srprivcyleon@fete.ugt.org 

http://www.feteugt-cyl.es 
Ávila: 920 25 13 99 Burgos: 947 20 99 29 León: 987 17 69 53 Palencia: 979 70 63 74 Salamanca: 923 27 19 83 

Segovia: 921 44 42 54 Soria: 975 22 53 23 Valladolid: 983 32 90 57 Zamora: 980 51 85 83 
 

ENSEÑANZA CONCERTADA 

 

 

La FETE-UGT no tolerará otra brutal agresión económica en los módulos de Concierto 

Educativo para el 2011, exigiendo la rectificación de los Presupuestos Generales del Estado. En el 

caso de que se materialicen los recortes en los módulos, exigimos  a la Consejería de Educación de 

Castilla y León la aplicación del Acuerdo de 6 de noviembre de 2002, de igual forma que lo hizo en 

el mes de junio de 2010. 

         
 

CUADRO COMPARATIVO DE MÓDULOS DE CONCIERTO 2010 Y PROYECTO 2011 
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 Inf. Prim. Ed. Especial 
1º y 2º ESO 

Maestros 

1º y 2º ESO 

Licenciados 
3º y 4º ESO Bach. 

SALARIOS 

DOCENTES 

28.926,68 

 

28.926,68 

 

34.712,00 

 

40.762,60 

 

46.197,61 

 

55.708,91 

 

GASTOS 

VARIABLES 

3.937,15 

 

3.937,15 

 

4.631,74 

 

7.826,91 

 

8.870,50 

 

10.696,77 

 

0TROS GASTOS 
5.956,13 

 

6.353,24 

 

7.743,02 

 

7.743,02 

 

8.546,30 

 

9.421,55 

 

SUMA 38.819,96 39.217,07 47.086,76 56.332,53 63.614,41 75.827,23 
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 Inf. Prim. Ed. Especial 
1º y 2º ESO 

Maestros 

1º y 2º ESO 

Licenciados 
3º y 4º ESO Bach. 

SALARIOS  

DOCENTES 

27.480,35 

-5% 

27.480,35 

-5% 

32.976,40 

-5% 

38.724,47 

-5% 

43.887,73 

-5% 

52.923,46 

-5% 

 

GASTOS 

VARIABLES 

3.740,29 

-5% 

3.740,29 

-5% 

4.400,15 

-5% 

7.435,56 

-5% 

8.426,97 

-5% 

10.161,93 

-5% 

0TROS GASTOS 
5.856,66 

-1,67% 

6.247,14 

-1,67% 

7.613,71 

-1,67% 

7.613,71 

-1,67% 

8.403,58 

-1,67% 

9.264.21 

-1,67% 

SUMA 

 

 

37.077,30 

-4,49% 

 

 

 

 

37.467,78 

-4,46% 

44.990,26 

-4,45% 

53.773,14 

-4,54% 

60.718,28 

-4,55% 

72.349,60 

4,59% 

 

 


